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Consejo de Derechos Humanos 
12º período de sesiones 
Tema 3 de la agenda 
Promoción y protección de todos los derechos humanos, 
civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, 
incluido el derecho al desarrollo 

  Decisión aprobada por el Consejo de Derechos Humanos* 

  12/119 
Consecuencias de la deuda externa y de las obligaciones 
financieras internacionales conexas de los Estados para 
el pleno goce de todos los derechos humanos, sobre todo 
los derechos económicos, sociales y culturales 

 En su 31ª sesión, celebrada el 2 de octubre de 2009, el Consejo de Derechos 
Humanos decidió aprobar el texto siguiente: 

 "El Consejo de Derechos Humanos, 

 Recordando su resolución 11/5, relativa a las consecuencias de la deuda externa y de 
las obligaciones financieras internacionales conexas de los Estados para el pleno goce de 
todos los derechos humanos, sobre todo los derechos económicos, sociales y culturales, así 
como todas las resoluciones pertinentes sobre la cuestión,  

 Decide: 

 a) Pedir a la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos que preste asistencia al Experto independiente sobre las consecuencias 
de la deuda externa y de las obligaciones financieras internacionales conexas de los Estados 
para el pleno goce de todos los derechos humanos, sobre todo los derechos económicos, 
sociales y culturales, a los fines de llevar a cabo las actividades indicadas en la resolución 
11/5 del Consejo; 

  
 * Las resoluciones y decisiones aprobadas por el Consejo de Derechos Humanos se publicarán en el 

informe del Consejo sobre su 12º período de sesiones. (A/HRC/12/50), cap. I. 
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 b) Pedir a la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos que asigne suficientes recursos presupuestarios para llevar a cabo las 
actividades previstas en la resolución 11/5, incluida la organización y celebración durante el 
período actual del titular del mandato de consultas regionales de los interesados relativas al 
proyecto de directrices generales sobre la deuda externa y los derechos humanos." 

31ª sesión 
2 de octubre de 2009 

[Adoptada en votación registrada por 31 votos contra 13 y 2 abstenciones. El resultado de 
la votación fue el siguiente: 

 Votos a favor: 
Angola, Arabia Saudita, Argentina, Bahrein, Bangladesh, Bolivia (Estado 
Plurinacional de), Brasil, Burkina Faso, Camerún, Chile, China, Cuba, 
Djibouti, Egipto, Federación de Rusia, Filipinas, Gabón, Ghana, India, 
Indonesia, Jordania, Kirguistán, Madagascar, Mauricio, Nicaragua, Nigeria, 
Pakistán, Qatar, Senegal, Sudáfrica, Uruguay. 

 Votos en contra: 
Bélgica, Bosnia y Herzegovina, Eslovaquia, Eslovenia, Estados Unidos de 
América, Francia, Hungría, Italia, Japón, Países Bajos, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, República de Corea, Ucrania. 

 Abstenciones: 
México, Noruega.] 

    

 


